
Prohibición de Importación de Bananos de Países 
Infectados por la Sigatoka Negra 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

en uso de las facultades que le confieren los 
Arts. 5'1 y 69 de la Ley de Sanidad Vegetal, 
Decreto No. 344 del 13 de agosto de 1958, 

Considerando: 

1. Que la Sigatoka Negra (Mycüsphaerella fijiensis var 
difürmis) es una de las enfermedades que atacan fuertemente 
al cultivo. del banano. y o.tras musaceas, reduciendo. grandemente 
tanto. la pro.ducción, cümü la calidad de la fruta. 

2. Que cuando. esta peligrüsa enfermedad se establece en el 
terreno., resulta casi impüsible su erradicación, a menüs que se 
gasten grandes cantidades de dinero., lo. cual ücasio.naría enürmes 
perjuicio.s a nuestra ecünümía. 

3. Que actualmente nuestro. país se encuentra libre de dicha 
enfermedad, pero. encüntrándüse la misma en países vecinüs cümo. 
Cüsta Rica y Ho.nduras, cünstituyendo. esto. un medio. fácil de 
difusión, co.n el peligro. de intrüducirse y establecerse en el terri
türiü nacio.nal. 

No.. 3 

Decreta: 

ART. l'!.-Se prühibe la impo.rtación de banano.s para uso. in
dustrial, cümercial, material vegetativo., rizo.mas, tierra, pro.cedente 
de países infectadüs por la Sigatüka Negra, así co.mü también 
de to.do. material so.specho.so. de ser po.rtado.r de espüras de esta 
peligrüsa enfermedad. 

ART. 29.-Se permitirá la entrada al país, únicamente de plá
tano.s prücedentes de países infectado.s co.n Sigato.ka Negra, siem
pre que vengan sin ningún material vegetativo. co.mo. aco.lcho.na
miento. y previa fumigación en el puesto. fro.nterizo. de entrada. 

ART. 3°.-Cualquier infracción al presente decreto., prüvo.ca
rá la destrucción inmediata del material de parte de lo.s funcio.
nario.s del Ministerio. de Desarro.llo. Agro.pecuariü, sin derecho. 
a indemnización alguna para lo.s co.ntravento.res. 

ART. 4?-To.do. camión cargado. de pro.ducto.s agro.pecuario.s 
prüveniente de países co.n Sigato.ka Negra, deberá ser fumigado.. 

ART. 5Q.-EI presente Decreto. se pündrá en vigencia a partir 
de su publicación po.r cualquier medio. de co.municación co.lectiva, 
sin perjuicio. de su püsterio.r publicación en "La Gaceta", Diario. 
Oficial. 



Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero de mil novecientos ochenta. Jaime Wheelock Román, 
Ministro Desarrollo Agropecuario. 


